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Interesado: Martín Mejías, Rafael.
NIF: 25.299.506-N.
Ultimo domicilio: Rafael A. Navarrete, 5. 3.º B 29000

Málaga.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/4/2003 de 27 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Interesado: Martín Ramírez, Josefa.
NIF: 25.035.591-E.
Ultimo domicilio: Beethoven, 3. 7.º F 29000 Málaga.
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

98SIG/4/2003 de 27 de enero).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayudas), sita
en Avda. de Hytasa-Polígono Hytasa, C/ Seda, s/n, se encuen-
tra a su disposición la documentación que seguidamente se
señala, significándole que se le concede un plazo de un mes
para interponer el recurso que proceda, el cual comienza a
contar a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: San Valentín, S.L.
CIF: A 01003888.
Ultimo domicilio: Polígono Navexpo, nave 15 (41907-Va-

lencina de la Concepción).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1996/97.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO núm.

201/2003, de 31.3.2003).
Extracto del contenido: Recuperación de cantidades per-

cibidas indebidamente.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003

a don Cástor Juan Sánchez Ruiz con NIF 30131762 Z y
último domicilio en Pasaje San Sebastián, 2-3.º 1 (14011-Cór-
doba), se dispone su publicación transcribiéndose, a conti-
nuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 24 de enero de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 24 de enero de 2003
a don Rafael Romero Blanco con NIF 30167312 Y y último
domicilio en C/ Salvador, 34 (14491-Santa Eufemia (Córdo-
ba)), se dispone su publicación transcribiéndose, a continua-
ción, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campañas 1998/99 y 1999/2000,
por lo que se le concede un plazo de 15 días para que presente
documentación y/o las alegaciones que estime oportunas en
defensa de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo
se considerará por cumplido el trámite de audiencia y se pro-
cederá a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de
Servicio de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales
y Arbóreos, Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 14 de marzo de 2003, relativo al
expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 14 de marzo de 2003
a Hros. de doña Antonia Castilla Rodríguez-Carretero con NIF
30928670 H y último domicilio en C/ Escultor José Capuz, 7
(46006-Valencia), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:
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«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que existe una solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite
de Oliva y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, cuyo
titular es doña Antonia Castilla Rodríguez-Carretero, y esta olei-
cultora falleció en 1998, por lo que esta solicitud no cumple
los requisitos para recibir la ayuda, por todo ello se le concede
un plazo de 10 días para que alegue lo que estimen oportuno
en defensa de sus intereses. Una vez pasado este plazo se
considerará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe del Servicio
de Ayudas de Aceite de Oliva, Cultivos Industriales y Arbóreos,
Alfonso del Peso Sainz de la Maza.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 20 de noviembre de 2002, relativo
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 20 de noviembre de 2002
a don Alonso Subires Ríos con NIF 24638360 R y último
domicilio en Urbanización Los Olivos II, Fase 1-3 (29650-Mi-
jas Costa, Málaga), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, por lo que se
le concede un plazo de 15 días para que presente documen-
tación y/o las alegaciones que estime oportunas en defensa
de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo se con-
siderará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de la Sección
de Aceite de Oliva, José García Chamizo.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
requerimiento de 20 de noviembre de 2002, relativo
al expediente de Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación del
requerimiento del Jefe de Servicio de Ayudas Aceite de Oliva,
Cultivos Industriales y Arbóreos, de 20 de noviembre de 2002
a don Cristóbal Dueñas Cabrera con NIF 74787380 M y último
domicilio en Cortijo Los Galves-Arroyo Ancón, s/n (29500-
Alora (Málaga)), se dispone su publicación transcribiéndose,
a continuación, su texto íntegro:

«Por la presente, le comunicamos que hemos detectado
que no posee declaración de cultivo de olivar en vigor que
avale su solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva
y/o Aceituna de Mesa, campaña 1999/2000, por lo que se
le concede un plazo de 15 días para que presente documen-

tación y/o las alegaciones que estime oportunas en defensa
de sus intereses. Una vez transcurrido dicho plazo se con-
siderará por cumplido el trámite de audiencia y se procederá
a dictar la Resolución que corresponda. El Jefe de la Sección
de Aceite de Oliva, José García Chamizo.»

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Jaén (Servicio de Ayudas),
sita en Avda. de Madrid, 25, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole
que se le concede un plazo de un mes para interponer el
recurso que proceda, el cual comienza a contar a partir del
día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesada: Torres Vida Encarnación.
CIF: 00010458 Q.
Ultimo domicilio: Teja, 56 (23600-Martos).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1998/99 y
2000/01.

Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAAO núms.
192/2003 y 193/2003 de 31.3.2003.

Extracto del contenido: Resolución de Reconocimiento y
Recuperación de Pago Indebido.

Interesado: Espejo Orti Manuel Rafael.
CIF: 74995110 E.
Ultimo domicilio: La Plaza, 5 (23740-Jaén).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a las campañas de comercialización 1998/99,
1999/00 y 2000/01.

Acto administrativo: Resolución DGFAGA/SAAO núm.
166/2003, núm. 167/2003 y núm. 168/2003 de
11.3.2003.

Extracto del contenido: Resolución de Reconocimiento y
Recuperación de Pago Indebido.

Sevilla, 5 de mayo de 2003.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Resolución recaída en procedimiento de Ayuda a la
Producción de Aceite de Oliva en las campañas de
comercialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayudas), sita
en C/ Santo Tomás de Aquino, 1, se encuentra a su disposición
la documentación que seguidamente se señala, significándole


